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ADVERTENCIA OFICIAL 
Laegoquelos Sros.Alc&ldesySeere-

Urií* reciban los números del BOLXTÍK 
^at correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
i» «oatumbre, donde permanecerfc h»c-
1* «1 recibo del numero uiguiente. 

Lss Secretarios cuidarán de coneer-
Tar los BOLETINES coleccionados orde-
a*daraento para BU encuademación, 

deberá rerificaroe cada aSo. 

mt m i m m m v x m m m y viernes 

SÍ» iiwerib» «a la Contaduría de la Blpatacíón proTtncial, á cuatro po-
ü-JÍW) uiscaanta céntímne el trimutre, ocho pesetas al semestre T quince 
¡JSEV.M ti año, i loe particulares, pagadas al solicitar la suscrípei<Sn. Loa 
pagoti da fuera de la nupítal r<6 haiin por libranza del Giro mutuo, admi-
üt^icíGSf. solo sillos on las suscripciones de trimestre, 7 únicamente por la 
fracción-de peseta que reaulta, Lau aatscripoioneB atraaadaa »• cobran 
eon amner.to proporcional. 

Los Ayuntamientos de «ata profincia abonarán la súseripción con 
arreglo i , la escala ingerta en circular do la Comisión groTineial, publicada 
en ios números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Líiu Juzgados municipales, sin distinción,.diez pesetas al año. 
• MúsaeroB «ueltoa Teintieinco cáutiiucsa d* peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto lar q i e 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial* 
menta; asimismo cualquier anuncio concerniente a] ser-
TÍCÍO nacional que dimane de lar mismas; lo de interés 
oarticular pretio el ¿>ago adelantado de Teint e céntimos 
3e peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios áqus hace relerencía la circular de la 
Comisión proTincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, sn 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No-
Tiembre de dicho año, 7 cuya circular ha sido publicada 
en los BOLHTIHBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEjOFICIAL 
Presidencia del Consejo ie Ministros 

SS. MM. el R e t Don 
Alfonso X I I I , la R e i n a . 
Doña Victoria Eugenia 

.(Q. D. G.) y Su Augusto. 
Hijo el Principe. de Astu-
rias,continüan sin nóvedád 
en su importante salud. 

De igual beneficio dis-
ftrutanlas demás personas 
de.la Augusta Real Fami-
lia. 

* (Gaceta del día 12 de Enero) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

• 8ECBETAR1A . 
En esta fecha ee eleva tinte el 

Exorno. Sr. Ministro de la Gobei'-
n B C i ó n , el recurso ile alzada Ín ter -
pneeto por D. Frsoieco San Blas, 
contra acuerdo de la Comisión pro
vincia l , qne combró Módico c iv i l 
de la Comisión Mixta de Reclata-
miento, á D . Ramón Garcia Ponce 
de León . 

Lo que se publica en este BOIE-
TÍN OFICIAL ec cumplimiento de lo 
prevenido en e! nrt. 26 del Regla
mento de Uü de Abril de 1890. 

León 10 de Eaero do 1908. 
Kl Gobernador. 

L U Í » t Jgurfc . 

CIRCULAR 

Llamo la ¡ tención de los Sres. A l 
caldes de la provincia,acerca del de
ber en que ae encuentran d i hscer 
cumplir los preceptos de la ley del 

Descacso Dominical, y les encargo, 
muy especialmente, la mayor v i g i 
lancia y r igor para que se lleve á 
efecto el cierre de las tabernas en 
domingo, imponiendo á les contra
ventores, en caso preciso, correc
ciones gubernativas, ó denunoi&n-
doles á mi Autoridad á dicho fin, 
y para pasar el debido t e n t ó de cu l 
pa á los Tribuní l ' - ' ! ordinarios. 

- León 11 de Eoero.de 1908. 

El Gobernador, 
L u i s l i g a r t e 

PESAS Y M E D I D A S 

En cumpimiento de lo que detsr-
mina el art. -63 del Reglamento de 
Pesas y Medidas, he dispuesto que 
la comprobación periódica de las pe
sas, medidas y aparatos de pesar, 
correspondiente al presente aflo, 
se lleve á efecto en las cabezas de 
partido y días que á con t inuac ión se 
expresan: 

SahogÚD.lcc días 23 y24 de Enero 
Valencia de Don Juau, ídem 27 y 

*28 de idem. 
La Bañeza , idem 30 y 31 de fdem, 

y 1.°, 2 y 3 de Febrero. 
Astorga, idem 6, 7, b, 9 y 10 de 

Febrero. 
Pobferrada, idem 13 y 14 de idem. 
Villsfranca del Bierzo, idpm 17 y 

18 de idem; advirtiendo i los co
merciantes é industriales, la obliga 
ción que tienen de presentarlas en 
dichos días para su uferictóu. 

Transcurrido el plszo eeñs lado 
para cabeza de partido, se procede
rá á verificarla en h.e oficinas y es
tablecimientos oficiaies y públ ices , 
asi como ¡i la de las pesas y medidas 

¡ tipos, s e g ú n prescriben los a r t í cu

los 68 y 76 del citado Reglamento, 
A cuyo efecto los Alcaldes facilita
rán al Fiel Contraste cuantcs aux i 
lios dispone el art. 66. 

Por ú l t i m o , se advierte á les inte
resados que, de no concurrir á la 
Oficina del Fiel Cootresce en los dios 
seña lados al efecto, la comprobación 
se h a r á luego á domicilio, deven-' 
gando derechos dobles, en vi r tud de 
16 que p i e c e p t ú a el s r t . 78. . 

León 10 de Enero de 19Ó8. 
El Qobaraido?, , . 

L u i s l i g a r t e . 

M I N A S 
E X P R O P I A C I Ó N F O R Z O S A 

Declaración de iillltdaü pública 
Vistos los dos expedientes incoa

dos por la Sociedad.cHullei as de Sa-
beroy Anexas» , pidiendo expropia
ción d i terrenos en té rminos de 
Sotillcs y Olleros, Ayuntamiento de 
Cistierna, necesaiios para la expío 
tanióo de las minas Saiero núm i y 
núm. 5 y Salero núm. 6; 

Resultando que la mencionadoSo 
ciedad ha procurado inú t i lmen te 
concertarse con los dueños de d i 
chos terrenos, siendo miis ventajosa 
la ocupac ión del suelo para el ser
vicio de la Minería qne para el de la 
Agr icu l tura , hab iéndose tramitado 
los expedientes en la form.i pres-
cripta en la ley de 10 de Enero de 
1874, y en vista del ir.fjrme favora
ble de la Jef-.turn de Micas del Dis 
t r i to y de la Comisión provincial , 
vengo en declarar la utilidad públi
ca de las obrrs á que se refieren los 
dos expedientes citados. 

Lo que se hace públ ico para co
nocimiento de los interesados. 

León 9 do Eoero de 1908. 
El (ioberniulor, 

L u i s U i n t r t e . 

C a n c e l a c i ó n de exped ientes 
de r e g i s t r o 

Se hace saber que el Sr. Goberna
dor c i v i l ha acordado con facha de 
hoy , admit ir la renuncia de los re
gistros mineros Mdel , n ú m . 3.714, 
de 6 pertenencias, de h u l l t , sito en . 
t é r m i n o y Ayuntamiento de Cistier
na, y Evaristo, n ú m . : 3 . 7 1 ó , de 12 
pertenencias, de hulla, sito en t é r 
mino de Sabero y Ayuntamiento de 
Cistierna, declarando cancelados d i 
chos expedientes y francos y regis-
trables sus terrenos. 

León 7 de Enero de 1908.—Ei I n 
geniero Jefe, E . Cantalepieira. 

Junta, municipal del Censo electoral 
i e Escobar ie Campos 

La Junta municipal del Censo 
electoral de mi Pqeeideccia, cum
pliendo con lo dispuesto én el ar
ticulo 22 de la vigente ley Electo
ral , en sesión de 1.° del corriente 
acordó des'gnar la Casa-E-:cuela p ú 
blica de ambos sexos, sita en la Pla
za Mayor, como local donde se han 
de verificar todas las elecciores que 
puedan ocurrir en este ún ico Distri 
to y Sección electoral durante el 
año de 1908. 

Escobar do Campos 28 de Dioiem-
biede 1907.—El Presidente, Agupi-
to Laso. 

Jííixta municipal del Censo Pectoral 
de Valderas 

La Junta muniuipa! de: Censo 
electoral de esta villa de Valderas, 
en sesión del dia primero d-'l co
rriente mes, de conformidad 4 v-> ais-
puesto en el art. 2 i de ' . . i '.-y: Elec
tora l , acordó designar !..= acales 
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donde h i n de calebrarsa las eleccio
nes en el a ñ j de 1908, siendo los si 
g u í e n t e ? : 

Primer Distrito, Sección i ' inicr: 
Escutla de u:f\t$, calle (ie Alonso 
Caetnllo. 

Segundo Distrito, Sección ú n i c s : 
Escuela de uifioe, calle de los He-
r reüa les . 

Valderas 3 de D^cieaibre de 1907. 
— E l Precidoute, Mi'Xim'aco Alonso. 

Jun/a municipal del Censo electoral 
Ceironts del Río 

Esta Junts , en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 22 de la vigente 
l e ; Electoral de 8 de Agosto ú l t imo , 
acordó en sesión del día primero del 
actual, desig""»!- nomo local pant bs 
eleccioces.de Diputados á Ctrtes ; 
Concejales en la úa i ca Secc ión que 
corresponde á este pueblo, por v i r 
tud de lo mandado en el art . 23 de 
dicha ley, la Escuela de n iños de 
esta localidad, por radicar en el sitio 
m á s cént r ico de la Secc ión 

Cebroocs del Rio 22 de Diciembre 
de 1907.—El Presidente, Tomás de 
la Fuente. 

Junta municipal del Censo electoral 
de L a Robla 

Las locales designados por é s t a 
Junta para la ce lebración de toda 
clase i n elecciones son: Distr i to p r i 
mero, Sección ú n i c a , La Robla: Ca-

: sa-Escuela de n iños ; Distr i to s e g ú n 
do, Sección ú n i c a , Candaned<: Car 
SÍ -Escue la de niBoe; en los cuales 
han de verificotse las elecciones que 
tengan lugar en el a ñ o de 1908. 

La Robla 28 de Diciembre de 1907 
— E l Presidente, P. A . , Máximo 
G a r c í a . 

JunU municipal del Censo electoral 
de Quintana y Congosto 

Esta Junta municipal que tengo 
la honra de presidir, en sesión cele
brada el día 1.° del corriente, acordó 
designar ios locales para cada una 
de las Secciones electorales de este 
té rminu municipal en el m o d o ; for
ma qu«, se expresa á con t inuac ión : 

En la primera Sección de Quinta
n a ; Congosto, »1 mismo local y sa
la del Juzgado munic ipa l . 

En la segunda Sección de Q.uin-
tanilla de Flórez, la Cusa - Escuela si -
ta en el mismo, calle del Vizconde, 
en anyos locales han de verificarse 
las elecciones en el año de 1908. 

Quintana y Congosto 25 de D i 
ciembre de 1907.—El Presidente, 
Ricardo F e r n á n d e z . 

B«r. Juan Puente Suárez , Presidente 
i t la Junta municipal del Cen
so electoral del Ayuntamiento de 
Igftefla. 
Certifico: Que en sesión celebrada 

por dicha Junta en I .° del corriente 

mes, fueron designados para Cole
gios electorales durante el próximo 
a ñ o de 1908, los sguientes locales: 

Distrito primero. IpiLiña: la Cosa 
Escuela. 

Distrito segundo, Pobladura: Ca-
sa-E'Cuela. 

I g ü e ñ a 22 Diciembre de 1907 
Juan Puente. 

Don Cesáreo García Valcarce, Presi
dente de la Junta municipal del 
Censo electoral de Folgoso dé la 
Ribera. 
Certifico: Que los locales designa

dos por esta Justa en sesión del dia 
1 d e l corriente para las eleccioces 
que se celebren durante el año de 
1908, son l..s s !gui»Ltes : 

Primer Distr i to, Kolgoso de la R ¡ . 
bere: la Casa-Escuela de n i ñ o s . 

Segundo D stri to, El Valle: la Ca
sa- Escue • m i x t a . 

Folgoso de la Ribera 20 de Di 
ciembre de 1907. —Cesáreo G a r c í a . 

JunU municipal del Censo electoral 
de Las OmaXas 

La Junta municipal del Censo 
electoral de este Ayuctamiento , en 
sesión del día 1.* del corriente mes, 
des igeó para Colegios electorales 
durante el próximo año de lí)C8, los 
locales siguientes: 

Distri to primero, Las O m a ñ a s : el 
local de la Casa-Escuela. 

Distrito segundo, Mataluenga: e l 
local de la Caéa -Escue la . 

Las O m a ñ a s 24 Diciembre de 1907 
— E l Presidente, Manuel Garc í a . 

Junta municipal del Censo electoral 
de E l Burgo 

La Junta municipal del Censo 
electoral de El Burgo, acordó por 
unanimidad designar pata Colegios 
electorales en las elecciones q u é se 
celebrea durante el año do 1908, los 
locales siguientes: 

En la Sección de El Burgo, la ca
sa de Concejo de esto pueblo. 

Ea la Sección de Villarouñio, la 
casa de Escuela del mismo. 

El Burgo 30 dé Diciembre de 1907 
— E l Alcalde, Manuel B a ñ o s . 

Junta municipal del Censo electoral 
de Sarjas 

En sesión de 1 d e l corriente, la 
Junta municipal del Censo electoral 
ha designado afjma locales para las 
elecciones del p róx imo año de 1908, 
los siguientes: 

Primera Secc ión , Barjas: la Ca 
sa de Escuela de niños de Barjas. 

Segunda Secc ión , Corrales: la 
Casa de Escuela do niños de Corra
les, sita en el pueblo de G u i m i i . 

Barjas 3 de Diciembre de 1907.— 
El Presidente, Evaristo López. 

Junta municipal del Censo electoral 
San Cristóbal de la Pelantera 

La Junta municipal del Censo 

electoral de este t é rmino , en sesión 
celebrado el dia 1.° de Diciembre, 
acordó por unanimidad designar pa
ra Colegios de este Distrito munici
pal, en las dos Secciones de que se 
compone, y para que en ellos se 
constituyan las mesas en las elec
ciones que se celebren durante e! 
el año de 1908, los edificios que á 
con t innac ión se expresan: 

Distrito ún ico .—Secc ión primera, 
San Cristóbal : la Casi-Escuela de 
niños, calle de Vil larejo. 

Sección segunda, Villamediana: 
la Casa Escuela, calle de Misa, n ú -
aero 40 . 

San Cristóbal de la Polantera 30 
de Diciembre de 1907.—El Presiden
te oe la Junta, AmaruGan: 

' YÜNTAMIENTOS 

Alct ld ia constitucional de 
Hldefuenlts del Pá ramo 

En la Secretaria de este Ayunta
miento se hallan expuestos al públi
co por t é r m i n o de ocho días, á cootar 
desde su publicación en s i BOLETÍN 
OFICIAL, los repartimientos da con
sumos y arbitrios extraordinarios, 
formados para el corriente año de 
1908. Durante dicho plazo pueden 
los contribuyentes examinarlos y 
hacer las reclamaciones que consi
deren justas; pasados que sean no 
se rán ateaJidas. 

Valdefuéntes <jpl Páramo 5 de 
Enero de 1908.—El Alcalde, Claudio 
Garcia. 

Alcaldía constitucional de 
hiherde del Camino 

Cotificcionado el reparto de con
sumos para.el año de 1908, se en
cuentra exauesto al público á fin de 
que. cuantas personas lo -deseen, 
puedan examinarle ; formular las 
reclamaciones que estimen perti
nentes, durante el plazo reglameo-
tarid de ocho dias; en la intel igen
cia de que, transcurridos que sean, 
no se admi t i rá n inguna. 

Valverde del Camino 4 de Enero 
de 1908.—El Alcalde, Santos Gon
zá l ez . 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de JVigrillos 

A fin de que pnedan ser exami
nadas por cualquier vecino y pre
sentar las reclamaciones que sean 
oportunas, se exponen de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por t é rmino de quince dias, 
las cuentas de fondos municipales y 
las del Pósito de esta vi l la , corres
pondientes al año de 1907, pr inc i 
piándose á contar dicha plazo desde 
el dia en que aparezca inserto el 
presente en el BOLETÍN OFICUI. de la 
provincia . 

Laguna de Negrillos 5 de Enern 
de 1908.—El Alcalde, Santos Vivas. 

Alcaldía constitucional de 
n i l a c é 

El padrón de c é l u l a s perennales 
de este Municipio y año corriente, 
queda expuesto al público por t é r 
mino de ocbo dias en esta Alcaldía, 
desde el dia de m a ñ a n a . 

V i l l a c é S de Eiero de 1908 — E l 
Alcalde, Raimundo F e r n á n d e z . 

Alcaldía consiiiucional de 
Val de S m Lorenzo 

Para oir reclamaciones se hallan.de-
manifiesto al público, en el local de 
la casa consistorial, por t é rmino de 
ocho dias, los repartos de consumos 
y arbitrios extraordinarios,formados 
para el año actual de ¡908; enten
diéndose qne Us no presentadas en 
dicho plazo no serán oidas. 

Val de Sao Lorenzo 5 de Enero de 
1908.—El Alcaide, Martin Alonso. 

Alcaldía constitucional i e 
Barrate 

Se han presentado en esta Alcaldía 
les vecinos de Rui forcóy L* Flecha, 
respectivamente, Joeé González y 
Antonio Viñuéla , manifestando que 
el día 3 de Noviembre ú l t imo desa
parecieron de la casa paterna sus 
hijos Domingo González López y . 
Manuel Viñuela Flecha, sin que 
hasta la fecha hayan pedido a v e r i - ' 
guar su paradero, apesar delss'ges-
tiones al efecto practicadas: por lo 
que se ruega á las autoridades o r 
denen su busca y captura, condu
ciéndoles , caso de ser habidos, á 
esta Alcaldía, para su entrega & ios 
padres reclamantes.' . 

Señas del Domingo: Edad 22 a ñ o s , 
estatura 1'615 metros, pelo negro, 
ojos c a s t a ñ o s , cara larga, barba po
ca, nariz regulor, color bueno; vis
te paLtalón de pana negra, blusa, 
boina negra y calza borceguíes . ; 

Señas del Manuel: Edad 17 a ñ o s , 
estatura 1 '615 'metros, cara redonr 
da, pelo c a s t a ñ o , ojos al pelo, nariz 
regular, barba ninguna, color t r i 
g u e ñ o ; viste traje de pana negra y. 
calza botas negras con gomas. 

Garrí fe 31 de Diciembre de 1907. 
— E l Alcalde, Emilio López. . , 

Alcaldía constitucional de 
Casttomudarra 

Se anuncia nueva subasta para la 
venta de 378 f inegas y 17 cuarti l los 
de t r igo , procedentes del Pósi to de 
este pueblo, cuya subasta t e n d r á 
lugar el dia 19 del corriente, á las 
dos de la tarde, en la casa consisto
r ia l . 

So advierte que para tomar parte 
en la subasta es indispensable el de
pósito previo del 5 porlOOdol impor
te to ta l , y que ha de regir el pliego 
de condiciones de anteriores subas
tas. 

Castromudarra 5 de Enero de 
1908.—El Alcalde, Pablo Medina. 
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A l c M i i t conslilu'.ioml de 

U u k d e á n de los O t m s 

De coi f-initidad con (jí Ayunta
miento q 16 presido, previa la nutu-
rizaciÓJi tíupóri j r , y con estricta su 
jecióu á las bases da la circular de 
4 de Julio últ:mo de la Delepracióo 
Regia de Póri tos , el día 31 do los 
cortiectes, ele cueve i diez de la 
m a ñ a n a , en la « s a cocsistcitial, 
tendrá lugar la pubaHt:i de 4 1 ñ f i -
negas y 30 cuartillos de trigo, y de 
365 f a n e g í s y 56 cuartillos de mor-
csjo, equivalentes á 14.255 k logra-
mos y '¿00 gramos é s i a í , y & 16.625 
kilogramos y 200 gramos aquéllas, 
que cons'.ituyeu el ün /ntil de este 
Municipio. 

11. t i í«ó i de los Oteros 4 d i Ene
ro de 1908.—El A'.calJe, Taodjro 
León. 

Alcaldía constitucional de 
ilatellana 

Terminado el repartimiento de 
consumos de este Municipio para el 
año actual, se tu l la expuesto al p ú 
blico an S j s r a t a r l i , psra oir recia 

. maciones, por t é rmino de ocho días . 
- Uatallana S da Enera de 1908.— 

í l Alcalde, Blas S erra. 

Alcaldía constitucional de 
La R o l l i 

Terminado el repir t imieoto ds 
consumos y municipales para 190kt 
se halla expuesto al público en la 
Secetaria de este Ayuntamiento, 
por t é rmino de ocho dias. Durante 
los que pueden examinarle los i n 
teresados y hacer las reclamaeiones 
que estimen oportunas. 

La Robla 81 de Diciembre de 1907. 
— E l Alcalde, Guillermo Espinosa. 

Alcaldía contlUucion&l de 
Campo de la Lomba 

Se hal an terminados y expuestos 
al público en la Secretaria de esto 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
días , el p i d r ó i da c é l u l a s persona
les y el repartimiento de consumos, 
para el presente año de 1908, para 
oir las reclamaciones que se estimen 
oportunas; pesado que sea no se r án 
atendidas. 

Campo de la Lomba 5 de Enero 
de 1908.— El Alcalde. Januario Va l -
curce. 

JUZGADOS 

Don Wauceslao Djral y Rama, Juez 
de ins t rucc ión de León y su par
t ido. 
Por la presente se ci ta , llama y 

emplaza al procesado Arsenio Do
m í n g u e z Moral, de 14 años , fa jo de 
Aureliano y de Cecilia, soltero, he
rrero, natural y domiciliado en Va-
Uadolid, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del t é rmino 
de quince dias, á contar desde la in -
eeroión de la presente en la Gtceta 
de Madr id y BOLETÍN OPICIAL de la 
provincia, compi rezc i an te este 
Juzgado, con objeto de pr ic t icar d i 
ligencias en c i m a que se le sigue 
por es tüf j , bi jo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía j u 
dicial, procedan á la busca y cuptu 
ra de expresado sujeto, poniéndole 
á disposición de e^te Juzgado-

Dada en Leóa i¡ 4 de Enero de 
1908.—Wenceslao Doral.—P. S. M . , 
Eduardo de Nava. 

Don Manual Abistas Prieta, Juez 
municipal de L r Pola de Gordón 
y su distr i to. 
Bago saber: Q i e en «1 juicio de 

que se ha rá mér i to , se ha dictado la 
sentencia cuyo eocibezimieoto y 
parte dispnsitiva, es como sigue: 

tSentencia —En la 'vil la de La Po 

la de Gordos, á veint iséis de Junio 
de mil novecientos siete; el señor 
D . Manuel Abastas Prieto, Juez m u -
niisipai de este t é r m i n o : habiendo 
visto las poecedeutes diligencias de 
juicio verbal, sobre doshaucio de 
tres tincas, radicantes en té rmino 
de Suiza, promovido por D. Felipe 
Gdicia Alvarez, Presbí tero , mayor 
de edad y vecino de Minera, en el 
Ayuntamiento de Los Barrios dd 
Luna, en concepto de apoderado 
del l i m o . Sr. Obispo de Oviedo, 
sustituido por el Exorno. Sr. Ductor 
D. A n t o n i o S a n i de ü ; l e r , Marqués 
de San Feliz, y vecino do dicha ciu
dad de Oviedo, como Administrador 
general de Cupellanias del Obispado 
de Oviedo, sobre las Capel lanías 
existentes en el Arciprestazgo de 
Gordón, y de la otra, como deman
dado, Félix Alonso, vecino de Buiza: 

J>allo que debo condenar y con
deno al demandado Fél ix Alonso, 
vecino de Buiza, á que dentro del 
t é rmino de veinte días deje libre y 
á disposición del demandante, en la 
representac ión que ostenta, las c i ta 
das tres fincas denominadas «El 
Prado del Valle», IEI Prado del Po-
r r s r ó n v y «El Pradn de las Linares» 

' M 

' • 1 . 
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1. ° Prácticas dé caligrafía, ejecutadas en '-presencia 
•del Tribunal. 

2. ° Ejercicios de Ortografía,en escritura al dictado. 
3. ° Responder verbalmente á tres preguntas de 

-Oramática castellana, sacadas á.lft suerte,}- á otras tres 
de Legislaóión de Primera.Enseñanza. •• 

Para lomar parte en osfos cjercioips se réquiere:"ser. 
mayor de edad y poseer el'titulo, de Maéstro'elemental.-

- E l Tribunal que ha de. juzgar estas oposiciones lo 
compondrán: 

- E l Diputado provincial, Vocal elegible de la Junta 
•de Instrucción píildica de la provincia, Presidente. . 

Tres Vocales de la misma Junta, designados por ésta. 
El-.Secretario de la Junta provincial de Instrucción 

pública. 
Para que ul Ministro pueda hacer los nombramientos 

correspondientes, se procederá en la forma que pre
ceptúo el art. -12 de este decreto respecto de los Secre-

. tarios. 
Las vacantes de tas plazas de mayor categoría que 

ocurran en el personal subalierno de las Secretarías 
•de las Juntas provinciales, se proveerán por ascenso 
entre los funcionarios de las mismas, quedando las re
sultas para la oposición. 

Las oposiciones á estas plazas y á las de Secretarios 
de las Juntas provinciales, se verificarán en la capital 
de la provincia donde ocurriese la vacante. 

Art. 44 . En ningún caso podrán simultanearse las 
funciones de Inspector do Primera Enseñanza y Secre
tario de la Junta provincial; por tanto, cuando quede 
vacante la plaza de Inspector, hasta que se cubra le
galmente, podrá desempeñarla, con carácter de interi
ne, el Inspector auxiliar ik' la provincia, y donde no le 
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aprobadas, si.las aptitudes técnicas ' reveladas en ellas 
están en relación con los resultados obtenidos por sus 
autores en la práctica de la enseñanza, y in Junta Cen
tral tendrá muy en cuenta estas notas para la califi
cación deíinitiya de dichas Memorias. . 

También remitirán los Inspectores á la " Junta Cen
tral de Prinierá Enseñanza, en la primera quincena de . 
Septiembre; una relación de los Maestros y Maestras 
de su provincia que no hayan cumplido con el deber 
de, redactar dichas Memorias. 

La obligación de escribir estas Memorias es extensi
va á todos los Maestros y Maestras, tanto propietarios 
como interinos, sustitutos y provisionales, sin más ex
cepciones quedas que determina el art. 11. del Real de
creto de liS de Noviembre del presente año. 

Los nombres de los que dejaren de cumplir este ser
vicio por primera vez, serán publicados en el Boletín 
Oficial de la provincia, haciendo constar la causa; y 
por segunda vez, se anotará además la falta en su hoja 
de servicios como nota desfavorable. 

Estos últimos no podrán ingresar por antigüedad ni 
por méritos en el escalafón para el aummito gradual 
de sueldo, ni podrán ascender hasta que en años suce
sivos presenten Memorias que sean aprobadas. 

Los Maestros cuyas Memorias técnicas no fueran 
aprobadas durante dos años consecutivos, obteniendo 
mala calificación definitiva de la Junta Central de Pr i 
me Enseñaza, tampoco podrán ingresar por méritos 
un el escalafón para el aumento gradual del sueldo, y 
si ya figurasen en él por este concepto, no podrán te
ner ningún ascenso hasta que en otros dos años conti
nuados alcancen la aprobación de sus Memorias. 

A los Maestros cuyas Memorias hayan merecido la 
s 



condenando uBimismo al domanda 
do al pago de todas Us costas. 

Y per esta rai sentencia, d f f i o i t i -
vaoietito juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo; mandando, asimis
mo, que para la c i tac ióo del deman
dado, se ioeerts eu el B o t s ™ OFI
CIAL de esta provincia el encabeza
miento y parte dispositiva de esta 
sentencia.—Manuel Abastas. 

Dada ; pronunciada ha sido la 
anterior sentencia por e l S r . D. Ma 
nuel Abastas Prieto, Juez munic i 
pal de esta vi l la y su distr i to, estan
do celebrando audiencia públ ica en 
la sala del Juzgado hoy din de ia 
f ech i , de que cert if ico. La Pola de 
Gordóu á ve in t i sé i s de Junio de m i l 
novecientos siete.—Juan J Janne l 
González > 

La Pola de ( ío rdóa á treinta da 
Junio de mi l novecientos siete.— 
Manuel Abas t a s .—El Secretario, 

: Juan Manuel Gonzá lez . 

Don Segando Alonso Garc ía , Juez 
i municipal de la vil la de Cea. 

Hago sabar: Que se b i l l a vacante 
la plaza de Secretario suplente de 
este Juzgado, la ca<l se h? de pro
veer confirme á lo dispuesto eu la 
ley provisional del Poder jud ic ia l y 

Ueglameuto de 10 de Abr i l de 1871, 
y dentro del t é rmino de quince d í a s , 
á contar desde ia publ icación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes deberán acompa
ñar á sus instancia; los documentos 
que la ley deteraioo. 

Y para los efectos consiguientes, 
se publica el presente edicto, de or
den del Sr. Juez municipal , á fin,de 
que llegue á cooocimlento de los i n 
teresados. 

Dada en la v i l la de Cea á 7 de 
Enero de 1908.—Signado Alonso.— 
P. S. M . , Cioto G'ucia, 

ANUNCIOS OFICIALES , 

RELACIÓN nominal de los i n d i v i 
duos del Regimiento de Infan te r ía 
de Navarra, a ú n . 25, destinados á 
su regreso de Ultramar,, de los 
cuales se ignora BU actual resi
dencia, no obstante las gestiones 
practicadas al efecto, y á quienes 
los Sres. Alcaldes da. loe pantos 
donde resida alguno de ellos, de
ben obligar & que soliciten de 
dicho Cuerpo la licencia absoluta 
ó el pasa á la s i tuac ión que les co
rresponda, con el lio de que no es
tén indocameatados: , , . . , 

Sargento 
EUmón Colón 

Cabos 
J o s é Mateo Gú 
Ricardo Rico Mateo 

Soldados 
Antonio Saura Lidrocn 
Antonio Vicente T o n és 
Antonio S á n c h e z E c h a g ü e 
Antonio Sacjuau Nules 
Bernardo González S u á r e z 
Domingo Jura Casas 
Esteban Guisado Guisado 
Esteban Chaneca Barbará 
Emi l io Balter Campell 
Enrique Trinidad Soldevila 
F r a n c i s c » Aquir ico Castillo 
Francisco Gran Vüsc t fo r 
Francisco Biut is ta Viladell 
Francisco Viñals Parrulas 
Francisco Sanfeliu Expós i to 
F e r m í n Villa Buisán 
Fé l ix Soler PJSCUSI 
Fé l ix Mat ías Marqués 
G e r m á n Sj rmieoto CaneS 
Gabriel Fausto Saturnino 
Jaime Domenech Prades 
J o a q u í n Domiogo Bosch 
J o s é Motero Reverte 
J o s é Molas Clemente 
J o s é Vil lar Bernet 
j o s é ; P u j o l S e g u í y 
Juan Montero Osuna 
Juan Salvany Terés 

Juan Lleopart Lladó 
Juan Vázquez Vila 
Juan José Guillén 
Macuei Beltraod Branail 
Manuel Ferri Beltraod 
Miguel Chamira Aznlla 
Miguel Moros Vázquez 
Miguel Hola Castillo 
Pedro Llaagcstera Arehs 
Pedro Sabater Madrid 
Ramóa Neuto Torta 
Ramón Blas GriiU 
Ramón Espi Dalmau 
Rafael Cesas Menares 
Salvador Carnes Capdet 
Santiago Crespo Garc ía 
Tomás Cortés Martin 
Valent ín U ñ a s Mar t ín 
Vicente Feoollar Alonso 
Vicente Fo ch Garda 

Soldados procedentes de la Comisión 
liquidadora de Isabel h Católica 
Antonio Gozailo Morales 
Diego Mart ínez Rodr íguez 
Lucos Fevrer Bell 
Manuel Rigolt Villalba 
Nicolás Muñoz S á n c h e z 
Remigio García Montes 
Lérida 28 de Diciembre de 1907.— 

El Coronel, Juan Gioés . 

Imp. de la Diputación provinoial 
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calificación de Sobresaliente, les servirá este hecho d¿ 
nota favorable en su hoja de servicios, y se.computará 
como mérito preferente á los determinados por el ca
so 2 . ° del Real decreto de 27 de Abril de lílS7 para 
el aumento gradual dei sueldo. 

TÍTULO V 

SECRETABÍAS DE LAS JUNTAS PROVINCIALES 

f í ' r t . 4 1 . E l personal dé las Secretarias de las Jun
tas provinciales se regirá por las disposiciones de este 
decreto, continuando vigente, para el, de Contabilidad, 
la R.ial orden de 13 de Julio del presento año, dictada 
como ampliación á las prescipciones de la ley de lü 
de Julio de 1S87 y Reglamento para su ejecución. 

Art. 4 2 . Las plazas de Secretarios de las Juntas 
provineiales de Instrucción púb'ica, asi como las del 
personal ordinario afecto á las mismas, se . cubrirán 
por oposición. 

Para tomar parte en las oposiciones á las plazas de 
Secretarios de dichas Juntas, será preciso, además de 
las condiciones generales necesarias en todo cargo pú
blico, q.ie los aspirantes acrediten poseer el titulo de 
Maestro Normal y haber desempeñado en propiedad, 
por dos años, al menos, Escuelas públicas con la cate
goría inmediata inferior al sueldo de las (Secretarias. 

Mientras se halle en suspenso el Orado normal, po
drán ser admitidos á las oposiciones los Maestros que 
tengan el título de Maestro superior y hayan desempe
ñado en propiedad, por dos años al menos, Escuelas 
públicas. 

Los ejercicios para estas oposiciones serán los si
guientes: 
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1. ° Redactar un tema de derecho administrativo, 
sacado A la suerte. 

2 . ° Resolver por escrito un caso práctico de L e 
gislación de Primera Enseñanza, sacado á la sue r t e . 

1-!.° Responder vei'balinente á tres preguntas de 
Contabilidad y otras tres .de Pedagogía,-sacadas á la 
suerte",:diirante diez minutos cada pregiintá. ' 

E l Tribunal que ha de : juzgar , estas, oposiciones lo 
constituirán: 

E l Rector de la Universidad, donde la hubiere, ó el 
Director del Instituto de 'Segunda Enseñanza, Presi-
sidentes. 

Un Diputado provincial, designado por la Diputa
ción ó por la Comisión provincial, cuando la primera 
no estuviere reunida. 

E l Director de la Escuela Normal de Maestros, don
de la hubiere, y donde no, un Profesor del Instituto 
designado por el Claustro. 

E l Inspector de Primera Enseñanza de más categoría 
dé la provincia, y otro Vocal de la Junta, designado 
por ella. 

Los opositores se clasificarán por el orden de su mé
rito, elevando la propuesta en terna al Ministro de 
Instrucción pública para el correspondiente nombra
miento, si el número de los aprobadas fuere suficiente 
para formarla, y, en otro caso, con los nombres de los 
que hubieren obtenido aprobación. 

La clasificación se hará siempre por la mayoría abso
luta de votos de los individuos que deben componer el 
Tribunal; es decir, por tres votos á lo menos. 

Art. -Kl. Los ejercicios para cubrir por oposición 
las plazas del otro personal ordinario de las Secretarias 
de las Juntas provinciales, serán los siguientes: 


